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Artículo L Las leyea obligarán en la Península, islas 

Baleares y Canarias, à los veinte días de su promulgación, 
« en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende techa la 

“ 4"® termina la inserción de la leyIracema oficial»
P* ignorancia de las leyes, no excusa de su 

outnplimiento.
4»^’^?''* ^®® leyes no tendrán etecto retroactivo, si no 
dispusieren lo contrarío, (0Mi#e «wi ei^;) 
de ^i^f^ ^?"?*®t ^Í?/® ®“®~ ^® 18® 7Í“ R*l 0'den 
« o do Agosto de Io91, disponen no se otorgue por las cor- 
Oraciones provinciales ai municipales ningún documento

*®® rematantes presenten los recibos 
ue Haber satisiecho los derechos de inserción de los anua- 
«oa do subastas en la Gaeeta de Uadrid y Bolktim Okoul

SÜSCKIPCIÓN PABTICCLAB

Ew OÚSDOBÁ Puestas, Ftrsaa os Cósdosa Pewias,
Un mes..  ........................8
Trimestre., , . , . 8 2G
Seis meses............................16 60
Un alio88

Un mes.............................. 4
Trimestre.............................11 26
Seis meses............................ 22 50
Unaflo.................................. 45

Núntero suelte, 5S eéntimut de peeeta.
Se publica todos los días, excepto los domingos,

NOTA IMPOSTANTE,—Inmediatamente que loe Srea. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número eigaiente

Las Leyes, órdenee y anuncios que se manden publicar 
en loe Boletme» Oficiaies se han de remitir al Jete ^politica 
respectivo, por cuyo, conducto se payarán áloe editores  ̂
los mencionados periódicos, w

(Ordenes de 2 de A bril, de S y 21 do Octubre de 1864 >
Loa señores SecroUrios cuidarán bajo su mas oatredia 

responsabilidad, de conservar los números dé esto Bolefíte 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifl.' 
caree al final de cada alio.

Advertencia. Conforme con la condición 8.* del plie
go que ha servido do base para la subasta, no se Insertará 
ningún uunao que sea á instancia de parte sin que antee

1®“*“«*“ ^^®““ los interesados su importo, á tu- 
eón de 26 céntimos por Unea ó parte de ella, y la venta d» 
números sucUos á 38 céntimos. ”*

fresiíeiida del Caasejo de Hieistros
[Oaccid del 6 de Mareo)

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q, D, G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Córte, sin novedad en su impor
tante salud.

Núm. 641
REAL DECRETO

En el expediente y autos de com
petencia promovida entre el Goberna 
dor civil de la provincia de Córdoba y 
«1 Jaez de primera instanoia de Mon
doro, de los coales resulta:

Queen 4 de Enero de 1896 don Ra- 
í®®l Adame compareció ante el Juzga- 
<*0 municipal de la villa del Carpio 
denunciando como delito el hecho de 
que el arrendatario del imp testo ó ar
bitrio da pesas y medidas do aquella 
villa la había exigido por eete ooncep-' 
to el 2 por 100 de las ventea que hacía 
en su establecimiento de fabricación y 
venta al por menor de jabón, á pesar 
de qne pagaba la contribución indus
trial:

Que remitida dicha oompareoeuoiaal 
Juzgado de instrucción de Montoro, se 
acordó por éste U formación del opor
tuno sumario, da cuyas diligencias re 
su tu qao don Rafael Adame satisfacía 

contribución industrial qne como fa-
^uta y expendedor da jabón al por en primeros y segundos centribuyeu 

*«8Dor se le repartía, abonando cada 
trimestre la suma de 5 pesetas 26 oén- 
timos, y qne en varias ocasiones se le 
-había cobrado por al arrendatario del 
úrburio de pesas y medidas el 2 por XOO 

c las especies, sumando un total de 
® pesetas y 38 céntimos.
Q’ie de la declaración prestada por 

®1 arrendatario don Antonio Guerrero 
y da varios documentos per el mismo 
presentados, aparece que don Rafael 

datne. creyéndoee perjudicado por la 
Sanción del impuesto de pesas y me-

didas, acudió oon instanoia al Ayante- 
miento de la villa del Carpio, haciendo 
la oportuna deolaraaión, en virtud de 
la cual se celebró jnioio administrativo, 
soordando el Ayuntamiento que se 
practicara una liquidación oon don Ra 
fuel Adame, en la cual pagaría todas 
las especies que hubiera introdnoido ú 
razón del I por 100. sirviéndolede com 
peasación para el pago les recibos que 
obraran en su poder por dereohoe sa
tisfechos; y que tal liquidación, á pesar 
do haber sido requerido varias veces el 
interesado,nose habiu llevado á efecto:

Que en 6 de Febrero se dictó auto de 
prooBsamiento contra don Antonio 
Guerrero por oonsiderarlo autor del 

l delito de exaooiones ilegales, y termi
nado el sumario fue remitido à la Su
perioridad, pero ésta lo devolvió al 
Juzgado para la práctica de nuevas di- 
Uganoias, y en tal estado los autos fué 
requerido el Juez de iustrucoión por el 

- Gübercador civil de la provincia de 
Córdoba, à instancia da don Antonio 
Guerrero y de acuerdo oon la Comisión 
proviaciíil, fundándose la Autoridad 
adminietrativa: en que, oon arreglo ai 

j art, 83 de la vigente ley ilunioipal, to- 
1 dos los aouerdos de ks Ayuntainientoe 

en asuntos de su competencia son in
mediatamente ejecutivos, salvo los re- 

1 cursos qpe determinan iae leyes; que 
el art 152 de la indicada ley establece 
que para hacer efectiva la reoaudaoión 
Berán splioables los medios de apremio

tes, dictados en favor dei Estado, día 
posición qae rige, por oonsigniante, 
pera Jos procedimientos enea mi nados 
á hacer efectivos los débitos por el im
puesto de consumos y arbitrio de pesas 
y medidas; que el srt, 1.’delà instruo- 
oión de 12 de Mayo de 1888 declara 
que tales prcoedimientos son siempre 
de carácter administrativo,á no ser que 
haya terminado la via gobernativa y 
que la administrativa hubiese reserva
do el coaooimiento dal asunto á la ju- 

. risdicoión ordinaria; y qu * existía una

cuestión previa que resolver por el 
Ayuntamiento del Carpio coa la prác
tica de la liquidación pendiente oon 
don Rafael Adamo, y à mayor abunda
miento existía en el Gobierno oivi[ da 
la provincia un recurso de alzada en
tablado por dicho interesado contra el 
acuerdo de la Corporación muníoipal y 
que aun no había sido resuelto:

Que tramitado el incidents, el Juez 
1 dictó auto dsolarán Josa competente, 
5 alegando: que el conocimiento de las 
1 causas y juicios criminales por hechos 

oastigadoa en el Código penal oorres- 
ponde á la jurisdicción ordinaria, se- ’ 
gun dispone el art. 10 de la ley de En- 
juioiamiento criminal; quo el art. 413 
del Código penal castiga con multa el í 
hecho de que por un funcionario públi- j 
00 se exija directa ó indireotamente “ 
mayores derechos de los que les esiu- ' 
viesan señalados por razón de su cargó; Î 
que el conocimiento del hecho objeto j 
del samario correspondía, por lo tanto, ’ 
ála jurisdicoión ordinaria, no existien- * 
do tampoco cuestión alguna previa que ; 
pudiese influir en el fallo de loa Tribu- ' 
nales:

Qoe el Gobernador, de acuerdo con i 
la Comisión provincial, insistió en el ' 
requerimiento, resultando de lo ex- 1 
puesto el presente conflicto, que ha se- j 
guido sus trámites: k

Visto el art. S” del Real decreto de J 
8 de Septiembre de 183?, que prohibe 
á los Gobernadores ausoitar oontieudas * 
de oompetcnoia en los juicios crimina- 
les, á nc ser que el oBatigo del delito ó j 
falta haya sido reservado por la ley á | 
los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de ia misma ley de- | 
ba deoidirae por la Autoridad adminis- 1 
trativa alguna cuestión previa de la í 
cual dependa el fallo que los Tribuna- í 
les ordinarios ó especiales hayan de ! 
pronunoiar: í

Considerando: i
1.® Que la presente competencia se í 

ha suscitado oon motivo de la canea ee- j 
guida contra don Antonio Goerrero, í

arrendatario del impuesto de consu- 
. mos y del arbitrio de pesas y medidas 
1 de Ia villa del Carpió, por supuestas 

exacciones ilegales en la cobranza de 
los referidos impuestos.

? 2.® Que existe un acuerdo dal
- Ayuntamiento de la citada villa del 

Carpio mandando verificar una liquida- 
oión entre el arrendatario del impuesto 
y el denunciante, y aun no se hs lleva
do á efecto dicha liquid ación, y además 

' se halla pendiente, según se afirma en 
el reqaerimieato, un recurso de alzada 
interpuesto por don Rafael Adame con
tra el mencionado acuerdo del Ayun
tamiento.

3’ Que es indudable, por lo tanto, 
que existe una cuestión previa admi
nistrativa, de la cual depende el fallo 
que los Tribunales hayan de dictar, y 
se está en uno de los casos en que, por 
excepción, pueden promoverse com. 
petenoias en iosjuicios criminales.

Conformándome coa lo oonsuítado 
por el Consejo de Estado ea pleno;

En nombre de Mi Augnsto Hijo el 
Rby D. Alíunso Xm, y como Rxina 
Regente del Reino,

Veoge en decidir esta competenoia 
á favor do la Adoainistraoión.

Dado en Palacio á veinte y seis de- 
Febrero do mil ochocientos noventa y 
seis.-MARIA CRISTÍN A.-El Pre
sidente dei Consejo de Mini a tro, Anto
nio Cánovas d. Í Gasíílio.

DIPUTACION pSoySmir

DE CORDOBA

Número 624
Nota de los precios medios señalados 

por la Comisión provincial, en sesión 
de 24 del corriente, para la liquida
ción y abono de los suministros ve
rificados dorante el mes actual, oon 
arreglo á la inotruoción de 9 de Agos
to de 1877.

Pts.Cta.

Ración de pan de 70 decágra-
“08 0 22
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I¿. da cebada de 4 kilogramos 0 71 
ld.de paja de 6 kilogramos 0 19
Kilogramo de leña 0 04
Id. de earbóti 0 11
Litro de aceite 0 71

Lo qne ee publica en este periódico | 
oficial para conocimiento de los Mani j 
cipios intereeadoe. i

Córdoba 27 de Febrero da 1896.—El j 
Vicepresidente, Antonio María de Es j 
camina. ’

jESSÍESyDELA GUERRA

REAL ORDEN-CIRCULAR
Exorno. Sr.: En Beal orden del Mi- 

aiaterio de Ultramar de 26 dal mes an
terior se dijo á este de la Guerra lo 
siguiente:

“De conformidad con lo propuesto 
por la Junta Superior de la Deuda de 
duba en sesión de 11 de Enero de 1896;

S. M. el Bar (Q, D, G.) y en su nom
bre la Beina Regente del Reino, se ha 
servido disponer que se reconozcan à 
favor de los oauaantes loa diez créditos j 
comprendidos la relación 5 ', adicional 
à la número 3 de abonarés, alcances y ; 
ajustes finales, correspondientes al re- ; 
gimiento Caballería del Bey, después - 
de hecha Ia siguiente rectiScacióD,oca- * 
sionada por un error padecido en el | 
cómputo de intereses: oúm. 614; capí 
tal rectificado, 22'86 pesos, sin derecho 
á intereses, y 36 por 100 abonable en 
metálico, S pesos; cuyos diez créditos, 
con la mencionada rectificación, as
cienden á 723'69 pesos por el capital ? 
rectificado de los mismos, y á 112 46 i 
por los intereses devengados; en junto ' 
á 836*16; de cuya cantidad deberá abo ' 
narse á los interesados el 36 por 100 
en efectivo, ó sean 292 pesos 61 cen
tavos, con arreglo á lo dispuesto en el 
art, 14 de Ia ley de 18 de Junio de 
1890 y Beal decreto de 30 de Julio de 
1892.

De Beal orden lo digt' á V. £. para 
loa efectos correspondientes, aeompa- 
ñándole, en complimiento de lo pre 
ceptuado en los artículos 22 y 24 de la 
juetruoeion de 20 de Febrero de 1891, 
un ejemplar de dicha relación, con los 
documentos justificativos de tos crédi
tos reconocidos, excepto los abonarés 
y ajustes rectificados, para que pueden 
hacerse Ias publioaoiones à que la mis
ma instrucción se refiere; y advirtién
dole que con esta fecha se ordena á la 
Dirección general de Hacienda de es
te Ministerio que facilite á la Inspec
ción de la Caja general de Ultramar 
los 292*61 pesos que necesita pata el 
pago de los mencionados créditos.„

Lo que de la propia Baal orden tras
lado á V. 3. para su conocimiento y * 
demás efectos; debiendo darse ia me- | 
yor publicidad posible á dicha reía- J 
oión por los Capitanee generalas de ’ 
de Ultramar en los periódicos oficiales 
de sus distritos, y gestionar lo conve
niente el Inspector de la Caja general । 
de Ultramar para que la relación cita- 
da se inserte en los Boletines Oficiales j 
de las provincias, con el fin de que líe- | 
gue á conocimiento de los interesados j 
Dios guarde á V. E. muchas años. | 
Madrid 22 de Febrero de 1896.—J.3CÓ- | 
rraga. 1

JEFATURAJIE MINAS
Número 608

Minas.—Núimso .3689
Don Tomás Merino y Borrés, Ingeniero Jefe 

del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por don Miguel Po

rras y Zamorano, vecino de Fuente 
Obejuna, se ha presentado en el Go
bierno civil da esta provincia una ins
tancia, fecha 13 de Febrero de 1896, 
solicitando se le concedan cuarenta y 
cinco pertenenoias para la mina deno
minada “Sau Miguel,,, de mineral plo
mo, sita en el término de Fuente Obs 
juna y sitio Jenominado Hambría de 
la sierra de las Cabres, propiedad de 
don Antonio Montenegro, que linde 
por Norte son el arroyo de Majada da 
Vaca; por Sur con camino de arroyo de 
San Pedro; por Este con el camino de 
los Blázquez, y por Oeste con don Ra
fael Morales; cuyo registro le he sido 
admitido por decreto del señor Gober
nador de 27 de Febrero de 1896, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente desig
nación: Se tendrá por punto de parti
da un mojón de piedra que se encuen
tra situado en una encina de dos pies 
que se halla como á veinte metros proo- 
simameute del camino que conduce á 
la casa de Oropesa, como á veinte y 
cinco de la vereda que conduce al oli
var de don Cárlos Molina y como á cin
cuenta del arroyo de Majada de Vaca, 
desde cuyo punto y en dirección Norte 
se medirán cien metros, colocando la 
primera estaca; de esta en dirección Es
te se medirán setecientos oiuenenta me
tros y se fijará la segunda; de esta al 
Sur trescientos metros y la tercera; de 
esta al Este se medirán mil quinientos 
metros y se fijará la coarta; de esta al 
Norte otros trescientos metros y fijáu- 
dose la quinta, y de esta á la primera 
se medirán setecientos cincuenta me
tros, con lo que queda cerrado el pe
rímetro de las cuarenta y o’neo perte
nencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto 
para que en el término de 60 días pue

RELACION QUE SE CITA

Madrid 22 de Febrero de 1896,—Azoa2Ha9A.

Número 
de 

orden

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
IMPORTE 

del capital rectificado

Pasos

IMPORTE 
total da los intereses

Pesos

TOTAL

Pesos

LIQUIDO 
á percibir el 36 por 

100 del capital 
é interesas

Peeos

621 Facundo Aramayo Bacigalupe 166 35 14 07 170 42 69 64
622 Eusebio Pulido Miranda 48 66 n 48 66 17 03
384 Fernando Ochera Estévez 58 44 15 77 74 21 26 97
476 Pranoiaco López Bueno 68 63 6 68 69 31 24 25
476 Gregorio Míngallón Espada 169 46 45 76 215 20
477 Eugenio Sánchez Bosque 16 72 JI 16 72 6 60
486 Juan Carrasco López 30 06 8 11 38 16 13 36
607 Valentín Nieto Blázquez 104 28 08 132 08 46 22
514 Julián Romero Sevilla 22 86 6 17 29 03 10 16
616 Juan Ramírez Serradell 49 63 # 49 63 17 33

Suman........................  . ■ 723 69 118 63 842 32 294 77

dan producir sus reclamaciones, con 
forme al ait. 24 de la ley, loa que se 
orean con derecho para ello.

Córdoba 27 de Febrero de 1896.— 
El Ingeniero Jefe, Tomás Merino. 

“ayüñta^eííí^™
AÑORA

Núm. 621
Don Juan Madrid Risquez, Alcalde constitu

cional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por la 

Corporseión el proyecto de presupues
to municipal ordinario que ha de regir 
en el próximo año económico de mil 
ochocientos noventa y seis á noventa 
y siete, formado por la comisión de su 
seno é informado favorablemeLte por 
el señor Regidor Sindico, se halla de 
manifiestoenlaSecretaria deesteAyun- 
tamiento, por término de quince días, 
para que durante dicho plazo pueda ser 
examiusdo por los veninos que lo de
seen y hagan las observaciones que 
orean conducentes á su derecho.

Y para que llegue á conocimiento de 
todos se pone el presente en Añora á 
veinte y nueve de Febrero de mil ocho
cientos noventa y seis.—El Alcalde, 
Juan Madrid.—P. S. M., el Secretario, 
José María Montero.

NUEVA CARTEYA 
Núm. 647

Don Antonio Pérez Serrano, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el apéndice al amiUaramiento 
que ha de servir de base al reparti
miento de las contribuciones rústica y 
urbana del próximo año económico de 
1898 á 97, queda de manifiesto en la 
Secretaria municipal, durante quince 
días, para que los contribuyentes que 
hallan presentado declaraciones de tras
lación de dominio, puedan examinarlo 
y hacer las reclamaciones que estimen 
procedentes.

Nueva Carteya 2 de Marzo de 1896. 
— El Alcalde, Antonio Pérez.— Por su 
mandado: El Secretario, Gregorio Gar
ola.

ADAMUZ
Núm. 618

Dou Antonio Galúa Herrera, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, en se
sión de veinte y nueve da Febrero úl
timo, previa censura dei señor Regidor 
Síndico, el proyecto de presupuesto 
ordinario de gastos ó ingresos munioi- 
palae formado para el próximo año eco
nómico de 1896 á 97, queda expuesto 
al público en 1a Secretaria municipal, 
por término de quince días, en cum
plimiento de lo que previene el artícu
lo 146 de la ley de Ayuatamieutoe vi
gente, á fin de que lee personas que 
gustan puedan examinarlo y deducír 
por escrito las reolamaoiones que crean 
convenientes.

Adamuz 3 de Marzo de 1896.—An
tonio Galán.

PEDRO ABAD
Núm. 649

Don Francisco de Porraa y Pérez, Alcalde 
•oustituciocat de esta villa.
Hago saber: que formado por la co

misión respectiva el proyecto del pre
supuesto municipal ordinario para el 
ejercicio próximo de 1896 á97, é in
formado por el señor Regidor Sindico, 
el Ayuntamiento de mi presidencia, 
después de examinado,ha acordado que 
con sus relaciones y justifioantes se ex
ponga por quince días, en la Secreta
ría del mismo, en cumplimiento y á loa 
efectos que determina el articulo 146 
da la ley municipal vigente.

Pedro Abad l.’ de Marzo de 1896.— 
Fraaoisoo de Porras Pérez.

Núm. 650
Hago saber: que formado por la co

misión respectiva el proyecto del pre
supuesto adicional que ha de reíandir- 
se en el ordinario del ejercicio de 1896 
á 96, é informado por el señor Regidor 
Síodico, el Ayuntamiento de mí presi
dencia ha acordado que con sus rela
ciones correspondientes se exponga por 
quince días, en la Secretaria dal mia- 
mo, cumpliendo así lo que dispone el
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7 DE MARZO DE 1896

artíuulo 143 de ia vigente ley muni
cipal.

Pedro Abad L*de Marzo de 1896,- 
Fraceisco de Porras Pérez.

Número 661 1
Hago saber: que fijadas definitiva- | 

petite por esta Corporación, previo in 
Lrme del señor Regidor Sindico, las 
CDeotas mimicipales de Depositaría y 
Contaduría respectivas a| ejercicio eco- 
úómieoda 1894 á 96, quedan expues- 
*« al público oon todos sus justifican- 
Os, por termino de quince días, en la 
ocretarfa da este Ayuntamiento, en 

ouoapüniigtjtQ de lo dispuesto en el ar- 
tíoulo 161 de la ley municipal.

Pedro Abad 1.° de Marzo de 1896.— 
Fraucisoo de Porras Pérez.

MONTALBAN
Núm. 658

Dou Eduardo Sillero del K¡o, Alaaldo «ousti- 
tueional de esta villa.
Hago saber: qne fijada por asta Cor

poraoión la cuenta mnuioipal do ordo- 
fié oión y de caudales, respectiva al pre- 
sopuesto da 1894 á 96, se anuncia por 
«1 presente quedar de manifiesto al pú- 
Wico durante quince días, en la Seore- X^^AX^W Utav^ ou ig osore- 
Uría de este Ayuntamiento, à loa efsa-
tos y tramitación á que se refiere el ar
ticulo 161 de la vigente ley municipal.

Montalbán 2 de Marzo de 1896.— 
Eduardo Sillero,

VILLA DEL RIO
Núm,639

Lista definitiva de los individuos 
qne forman el Aymatamiento de esta 
Villa y de los ouareata y ocho mayo
res oontribuyenles vecinos qne tienen 
derecho á elegir Comprotnisarios para 
Senadores, enya lista se publiée en 
oamplimiento del art. 29 de la ley de 
8de Febrero de 1887, la que faé de
clarada definitiva eu veinte y oinoo de 
Enero último.

Señorea Oonoejalea 
Cerezo Castro Bernardo Enrique 
Ortiz Aboin Enrique
^pL y Espejo Camilo 
Cerezo Gutiérrez Joan 
Canales y Canales Benito 
Agudo Rojas Pedro 
Molleja González Pedro 
Cerezo Jurado Joan
Navarro Criado Antonio 
Cerezo Qntiérrez Mannel 
l’rate Pompas Matías 
^Boante por defunción 
Mayores oontribayentee y cuotas 

eatiafacen:
que

Pts. Cts,
^eón y Muñoz Cobo Diego 

rudo Sigler Jaan de 1» Cruz 
ría o Canales Sebastián 
ostro Serrino Bartolomé 

Segara García José 
García Pérez Juan 
^ópez Madueño Manuel 

0rezo J urado Bernardo 
^ernáudez Priego Rafael 

gado de la Cruz Juan 
^o»ce de León y de León 

Frauoiaco, Marqués del 
Castillo
®‘“^“« Manuel 

*®i López Rafael

1691 65
796 68
634 75
486
433
418
397
341
307
293

90
71
79
39 
02
67
74

276
376
258

40
31
73

1 Ldpez Borrego Pedro 
Torralva Lara Banedioto 
Castro Serrano Pranoisoo 
Cabrera Leal Sebastián 
Lope Rupere» Miguel 
Arroyo Qarefa Hilario 
Valera Rodríguez José 
Borrego Castro Pedro 
Calderón Qnnénez Juan 
Morado Verjel José 
Benítez Linuesa Ildefonso 
Alcalá Vejar Antonio 
García Moreno Manuel 
Montea Rae! Manuel 
Torralva Megías Bartolomé
Ramírez Diaz Antonio 
Montes Poto Antonio 
Criado Muñoz Joa¿ 
Villarreal y Rillo José 
Díaz Pozo Ignacio
Canales y Canales Benito

(menor)
Muruve y Melgarejo Cristóbal 
Castro Rosal Manuel
Coba y Goba Joan
Obrero y Arellano José 
Agodo Arjona Maunel 
Borrego Chamorro Rafael 
Agüera Garcia José 
Cerezo y Cerezo Simón 
Gómez Criado José 
Morales y Morales Pranoisoo 
Prats Cobo Manuel 
Canales Grande Juan 
Jurado Sánchez Andrés 
Prieto Coca Joan

248
247
242
210
206
193
181
166
166
162
161
149
147
144
142
139
137
132 1
131 :
122 1

1 32 
'29 
! 74 
' 98

45 
96 
96 
92
68
31
10
83
93
92
19
61
14 
08
28
69

121
121
119
116
111
108
107
106
106
104
103
102
101

96
91

81
73
91
26
40
21
40
17
37
96
20
64
60
10
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Villa del Río 28 de Pabrero da 1896. 

— El Abalde, Bernardo E. Cerezo.^
EI Secretario, Salvador Muflo».

VILLA DEL RIO
Núm. 632

Don Bernardo Enrique Cerezo Castro, Alcal
de consittuoional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por la 

Corporación municipal el proyecto 
de presupuesto ordinario para el 
próximo año ecoaómino de 1896 á 
97, previa censura del señor Regidor 
Síndico, queda de manifiesto al pú
blico en esta Secretaría mnuicipal, 
por término de quince días, según 
previene la Ley municipal, durante 
loa que pueden ser examiuados v 
aducir cuantas observaciones crean 
de derecho.

Lo qua se publica por medio del 
presenle para conocimiento de los 
vecinos de esta población.

Villa del Rio 29 de Febrero de 
de 1896.—Bernardo E. Cerezo.—Por 
su mandado, Salvador Muñoz.

Núm. 633
Hago saber: que aprobado por la 

Corporación municipal el proyecto 
de presupuesto adicional ai ordina
rio del corriente año económico de 
1895 á 96, prévia censura del señor 
Regidor ¿índico, queda de manifies
to al público, en esta Secretaría mu
nicipal, por término de quince días, 
según previene la ley municipal, du
rante ¡os que puede ser examinado y 
aducir cuantas observaciones crean 
de derecho.

Lo que se publica por medio del 
presente para conocimiento de los 
vecinos de esta población. 
isS^*^lÍ®ai^‘i“ ^^ ^® Febrero de 
1896.— El Alcalde, Bernardo E. Ce
rezo. P. S. M., Salvador Muñoz.

LUCEKA
Núm. 634

Terminado eu borrador el apéndi
ce al amiilaramiento de la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana de este 
distrito municipal, correspondiente 
al ejercicio económico de 96 á 97, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría muuicipal, por tiempo de 
quince días, contados desde la inser- 
cióu en el «Buíetiu Oficial» de la pro
vincia, para que loa coutribuyeutes 
en él eonipreiididos puedan interpo
ner las reclamaciones que sean per* 
tineutes.

Lucena 29 de Febrero de 1896.— 
Ignacio Valdelomar.

SANTA EUFEMIA
Núm. 636

Don Manuel Guillermo Somero y Caballero, 
Alcalde cous titucional de eata villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el padrón industrial formado 
por esta Alcaldía, en coneordaucia á 
lo dispuesto por el artículo 63 del re
glamento vigente y á cuanto precep
túan los artículos l.®2/y 7." del Real 
decreto de 23 de Febrero de 1893, 
queda expuesto al público, eu esta 
Secretaría municipal, por el término 
de ocho días, al objeto de que los 
industriales comprendidos en el mis
mo, puedan formular las reclamacio
nes que á su derecho convengan.

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para la general 
inteligencia.

Santa Eufemia á dos de Marzo de 
mil ochocientos noventa y seis.—El 
Alcalde, Manuel Guillermo Rome
ro.—El Secretario,Crispiniano Jimé
nez,

CARPIO
Núm. 636

Don Eafuel Muñoz MiUán, Alcaide constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el apéndice al amiilaramiento 
de la riqueza inmueble, cultivo y ga
nadería de este término muuicipal, se 
encuentra de manifiesto en estas ofi
cinas, por el término de quince días, 
á contar desde la fecha, para que los 
contribuyentes puedan exami o ario 
durante este plazo y producir las re
clamaciones que sean procedentes.

Carpio 1.' de Marzo de 1896.— 
Rafael Muñoz.

LA CARLOTA
Núm. 667

Don Antonio Mariano Guerrero Aguilar, Al
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: que practicada la rec

tificación anua) del padrón industrial 
de este término, base para la matrí
cula del próximo ejercicio de 1896 á 
97, se anuncia al publico para cono
cimiento de los individuos compren
didos en el mismo, los que podrán 
aducir Ia.-i reclamaciones que esti
men, dentro del término de ocho días, 
á contar desde el siguiente al en que 
ap®*'®zca inserto este edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia; ad- 
virtiéndose que transcurrido dicho 
plazo, no se admitirá ninguna de las 
que se presenten, y se remitirá dicho 
documento á la Administración pro
vincial de Hacienda, conforme á lo 
prevenido en las disposiciones vi
gentes.

La Carlota 3 de Marzo de 1896.— 
A. Mariano Guerrero,—P.S. M., Juan 
A* Serrano, Secretario,

VISO
Núm. 033

^ j^/^** López dal Eey, Alcalde presidenta 
Ayuntamiento constitucional de asta vjHa.

Hago saber: que el Ayuntamiento 
de mi presidencia, ha acordado con
ceder un plazo de diez días, á los 
contribuyentes de este término, pa
ra que presenten relaciones de las al
tas ó bajas que tengan en su riqueza 
territorial, pecuaria y urbana, al ob
jeto de llevarías al apéndice para el 
ejerció de 1896 á 97.

Viso 2 de Marzo de 1896.—Juan 
López del Rey.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CÚRDOSA

Núm-cee
Anunoio de Hubaata para contratar ol 

suministro de combustible mineral, 
coa deeUao á las minas do azogue 
de Almadén durante el año econó
mico da 1896 á 97.
Autorizada por Real orden, fecha 

16 doi mes próximo pasado, la subasta 
pública para contratar el euministro 
de combustible mineral, con destino al 
servició de las minas de azogue de Al* 
madeo durante el año económico de 
1896 á 97, esta Dirección general ha 
acordado que tenga lugar en la misma 
la celebración de dicha subasta el di» 
8 de! próximo mes de Abril, á las tree 
en punto de su tarde, y eímultánea- 
mente en la Dirección de las precitadee 
minas y Delegación de Hacienda de 
esta capital, con extriota sugeoión al 
pliego de condiciones aprobado, que ee 
hallará de manifiesto en las expresadas 
oficinpa durante las horas de despacho 

Í en loa días no feriados hasta el de la 
! subasta.
| El precio máximo admisible para el 

remate se fija en noventa y oínoo mil 
qaioientaa ochenta pesetas, y las pro
posiciones extendidas en papel del se
llo 12.*, y presentadas ea pliegos ce
rrados durante la primera media hora, 
han de ir acompañadas de la cédula 
personal Jo su firmante y de la carta 
de pago que acredite haber consignado 
previamente en metálico ó su equiva
lencia en papel admisible del Estado, 
en la Caja genera! de Depósitos ó cual
quiera de sus Sucursales, Ja cantidad 
de Cuatro mil setecientas setenta y 
nueve pesetas.

Sarán desechadas las proposiciones 
que no se hallen conformes con lo an
teriormente expresado, y que en su re
dacción no ee ajusten al siguiente

Jilodelo de proposición
Enterado el que suscribe del pliego 

de condiciones para contratar el surni- 
nietro del combustible mineral necesa
rio para los servicios de explotación de 
las minas de Almadén, correspondien
te al año económico da 1896 á 97, se 
compromete á cumplirías y á realizar 
el mismo á loe precios determinadoa en 
la condición 8,* (y eo caso de que se 
haga baja se agregará),con 1« baja de,., 
(expresado por letra) por ciento del im
porte total del contrato.

Domicilio del que suscribe (expresa
do por letra.)

(Fecha y firma.)
Lo que ee anuncia al público por me* 

dio de este periódico oficial para cono
cimiento de las personas que deseen 
interesarae en Ia citada subasta.

Córdoba 6 de Marzo de 1896. — El 
Delegado de Hacienda, Pedro Ortega.
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